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COLONIZACÍON DE FILIPINAS.
El proyecto de creación de colonias 

penitenciarias en Filipinas ha desper
tado interés vivísimo hácia el movi
miento colonial en aquel vasto y feraz 
territorio, cuyas riquezas naturales que
dan improductivas por falta de brazos 
que de ellas se apoderen por medio del 
cultivo.

Es indudable que las colonias peni
tenciarias pueden contribuir poderosa
mente á propagar la agricultura en el 
archipiélago filipino. Sin embargo, aun
que se establecieran en grande escala, 
quedarían todavía muchas leguas cua
dradas sin colonización, porque la po
blación penal no sería suficiente, por 
numerosa que fuera, para asentarse y 
repartirse en los inmensos terrenos ex
plotables en aquellas islas.

Bajo este concepto, reconociendo la 
conveniencia de las colonias peniten
ciarias y deseando su pronta instala
ción, creemos que al mismo tiempo de
biera por todos los medios posibles fa
cilitarse el planteamiento de colonias 
de otra índole, estimulando el concurso 
de los particulares con ofrecerles ga
rantías de prosperidad al trasladarse á 
aquellas regiones.

Comprendiéndolo así, el actual mi
nistro de Ultramar estudia á la sazón 
las medidas que deben adoptarse para 
el logro de este fin, anhelado con el 
mismo ardor en Filipinas y en la Pe
nínsula, porque en ambas partes reco
noce la opinión que es asunto que in
teresa vivamente al fomento de la ri
queza nacional.

La colonización en aquellas islas, 
sábiamente planteada, reportará, sin 
género alguno de duda, los siguientes 
provechosos resultados:

l.o Como más próximo é inmedia
to, el aumento de población en aquellas 
vastas comarcas, sin el cual seguirá 
improductiva la feracidad de aquel 
vasto territorio.

2,o Sólo por este sistema de colo
nización podrá contrarrestarse con éxi
to la emigración creciente de braceros 
á las repúblicas americanas.

3.o El comercio y la industria ad
quirirán gran desarrollo en la Penín
sula, cuando la producción aumente en 
las posesiones ultramarinas por efecto 
de su colonización, contando con nue
vos y preciosos elementos para el trá
fico y la elaboración.

Por qué medios se ha de procurar 
extender las fundaciones coloniales en 
el archipiélago filipino, de manera que 
la corriente de nuestra emigración se 
encante hácia aquellas islas, y la acti
vidad de los que abandonan la Penín
sula no vaya á servir intereses extra
ños, sino que se utilice en provecho de 
España, no es difícil de deducir y se
ñalar.

La primera cuestión que se ofrece es 
la de si el Estado ha de efectuar el mo. 
vimiento directamente, ó si debe dejar.

se la iniciativa á sociedades y empresas 
particulares.

No participamos de la creencia de 
que el Estado debe ejercer eternamen
te su acción de tutela sobre todas las 
actividades, antes por el contrario no ■ 
inclinamos á pensar que la iniciativa 
individual es la más poderosa, en cuan
to se relaciona con los intereses mate
riales.

Sin embargo, en empresa de esta ín
dole los primeros pasos no pueden dar
se sin que el Estado tome en el asunto 
participación directa y aun exclusiva 
en un principio.

Para estimular la resolución de los 
que dejarían la Península trasportándo
se á poblar el territorio de las islas Fi-

filipino. Se fundarían en él importantes 
emporios, ciudades opulentas, y el'pro
greso y la cultura trasformarían aque- 
líos territorios vírgenes y solitarios en 

I populosas y ricas comarcas, que llega- 
fan á ser, como las Antillas», orgullo 

de la metrópoli.

lipinas, es de todo punto indispensable 
que el Gobierno les auxilie en lo posi
ble, costeando su viaje, concediéndoles 
porciones de terreno, ya en nuda pro
piedad. ya por censo enfitéutico. y más 
aun, que, á imitación de lo que con los '
emigrantes practican las repúblicas 
americanas, se les asista con toda clase
de informaciones y de recursos hasta 
que logren, ya establecidos, atender 
por sus propios esfuerzos á sus más 
perentorias necesidades.

Muchas familias que en el suelo de 
la Península arrastran existencia pre
caria y miserable, se decidirían á tras
ladarse á Filipinas si con todas estas 
garantías se les ofreciera un buen nú
mero de hectáreas de terrenos.

Por de pronto es, pues, indispensa
ble la acción del Gobierno. Más ade
lante, cuando la prosperidad y riqueza 
alcanzada por los más decididos sirvie
ra de ejemplo que estimulase la codicia 
de otros, la corriente de emigración 
quedaría establecida de un modo más 
normal y sin necesidad de que el Esta
do continuara imponiéndose iguales sa
crificios. Por otra parte, hay que con
siderar que estos primeros gastos ha
bían de llegar á ser un día muy repro
ductivos, y, en consecuencia, compen
sados con creces.

Las grandes Sociedades ó empresas 
de explotación se establecerían des
pués. Hoy por hoy, el Estado no pue
de prescindir de fomentar la coloniza
ción por su cuenta.

En Filipidas las comunidades reli
giosas tienen arraigo, influencia y po
der, y no se ha de negar que vienen 
contribuyendo hace siglos á sostener y 
afianzar la autoridad y el poderío de 
España en aquellas reglones. Puede, 
por lo tanto, ser valiosísima su coope
ración en esta empresa nacional, si con 
ardor y constancia se proponen des
arrollar nuestras colonias á la manera 
que el cardenal Lavigerie extiende las 
francesas por el territorio africano; pero 
aun en esta obra el Gobierno ha de
interponer su iniciativa y coadyuvar 
con su protección y sus recursos.

El servicio de correos.

La Gaceta ha publicado el decreto reor- 
garuizando el cuerpo de Correos, mejora 
que hace honor á los buenos propósitos y 
al celo del Sr. Capdepon en este ramo im
portante de la Administración pública. En 
la exposición del decreto se pone de mani
fiesto la necesidad de dar garantías de esta
bilidad á los individuos del cuerpo, para 
estimularles al mejor desempeño de sus 
funciones, hoy más complicadas y difíciles 
que en otros tiempos, por el desarrollo de 
las relaciones comerciales y políticas entre 
los pueblos.

Necesita ahora el personal de Correos 
más competencia que antes, y para que con 
ella se satisfagan las necesidades del serví 
ció, se ha dictado el decreto, que es, según 
se desprende de su preámbulo, el comien
zo de una reorganización de trascendencia 
para cuya eficacia no ha de perdonar es
fuerzo el ministro de la Gobernación.

Hé aquí un extracto délas disposiciones 
del decreto publicado.

El cuerpo de empleados de Correos se 
compondrá de inspectores, de administra
dores, de oficiales y de aspirantes.

Formarán parte del mismo:
l.° Los actuales funcionarios del ramo 

que perteneciendo á las categorías de aspi 
rantes primeros y segundos, oficiales, jefes 
de negociado y jefes de Administración, 
cuenten ocho años de servicios en Correos

2 .° Los que tengan prestados diez años 
de servicios á la Administración del Estado 
en destino de real nombramiento, dos de 
ellos por lo ménos en el ramo de Correos.

3 .° Los que, poseyendo título académi

proveerán por ascenso con los empleados 
de la clase inmediata inferior mediante dos 
turnos, que se establecen: el primero de an
tigüedad absoluta, y el segundo de mérito 
sobresaliente anteriormente declarado.

La dirección general formará dentro del 
plazo de seis meses, á cantar desde la fecha 
de la publicación de este decreto, un esca
lafón general de los empleados activos por 
órden de rigurosa actigüedad en cada clase.

Los funcionarios que hubiesen desempe
ñado destinos en Correos de superior cate
goría ó clase á los que actualmente sirven 
serán colocados á la cabeza del escalafón 
de estos últimos, y cuando asciendan á la 
clase en que anteriormente hubiesen servi
do, ocuparán el lugar que les corresponda 
con arreglo á su atigüedad en la misma.

Los sargentos que por virtud de la ley de 
1885 propupusiere el Consejo de Redencio
nes militares para las vacantes que ocurran 
en las categorías de aspirantes y oficiales 
quintos, tomarán inmediatamente posesión 
de sus cargos; pero habrán de examinarse 
dentro de los seis meses siguientes á su in
greso de las materias designadas en el 
tículo 10.

ar-

co de facultades ó estudios superiores cuen
ten tres años de servicios en Correos con 
destino de real nombramiento.

4.° Los que, perteneciendo á una de las 
categorías expresadas en el número l.° y 
no estando comprendidos en los números 
anteriores, acrediten, mediante exámen, los 
conocimientos teóricos propios de su clase 
dentro del plazo de doce meses, á contar 
desde la publicación de este decreto.

Los que, por virtud de lo preceptuado en 
el artículo anterior, formen parte del cuer
po, ingresarán con la categoría y sueldo 
que tuvieran al tiempo de verificar su in
greso.

Los empleados cesantes de Correos que 
hayan servido dos años por lo menos en 
este ramo con destino de real nombramien
to, tendrán derecho á ocupar la mitad de 
las vacantes que ocurran en las tres pri
meras categorías del cuerpo por turno ri
guroso de antigüedad en su clase.

El ingreso en el cuerpo se verificará por 
la categoría de aspirantes de segunda clase, 
mediante oposición, sobre las materias si
guientes:

Gramática castellana.—Lengua france
sa (lectura y traducción.)—Elementos de 
aritmética.—Geografía postal é itinerarios 
postales de España.—Legislación de Co
rreos —Legislación del sello y timbre del 
Estado.—Tarifas nacionales y Extranjeras. 
—Contabilidad especial de Correos.

No podrá ascenderse á las categorías de
Incalculables son los provechos que ^ministradores y de inspectores sin haber 

pudiera reportar la colonización de ^nri/^i ’t mediante e^iaen’ 8ufi’ 
r n ‘i c encía en las materias siguientes: 
aquellas fértiles y despobladas comar- ¡ Lectura y traducción de lengua inglesa ó 
cas. En poco tiempo su florecimiento y ■ alemana.— Geografía postal universal.— 
prosperidad aumentaría, hasta el extre- j Atados postules vigentes.—Contabilidad 
mo de ser inagotable fuente de rique- ’ general del Estado.
za. Todo el comercio asiático tcn,lr¡/ , ™,tod de la3 var:anka

, . . i . , uuuuna el cuerpo, y que no correspondiere ocupar
su centro principal en el archipiélago * con arreglo al artículo 5.° á los cesantes, se

। Las vacantes que se produzcan en las 
clases de oficiales quintos y aspirantes, se

1 proveerán libremente por el ministro y 
director general respectivamente, con carác
ter interino, hasta recibir las propuestas del 
Consejo de Redenciones militares.

Las faltas que cometan los empleados de 
Correos serán castigadas con las siguientes 
penas:

Separación.—Postergación perpétua.— 
Postergación temporal.—Suspensión de 
sueldo.—Multa —Apercibimiento.

Anualmente se publicará un escalafón 
de los empleados activos, quienes tendrán 
derecho ha reclamar respecto al lugar que 
ocupasen en el mismo en cualquier tiempo.

Las vacantes que se produzcan durante 
los ocho primeros meses, á contar desde la 
publicación de este decreto, por defunción, 
renuncia ó separación, decretada en expe
diente gubernativo, de los empleados de 
Correos, se proveerán, por ascenso, de los 
funcionarios comprendidos en la clase 
inferior inmediata que reúnan condiciones 
legales, y á falta de éstos, por reposición, 
de cesantes de la misma categoría.

Fabricacion del vinagre doméstico.

Un italiano ha comunicado un procedí- 
mionto para preparar vinagre, que puede 
utilizarse con ventaja cuando ha de prepa
rarse el líquido para usos domésticos. Ape
nas prensados los escobajos de uva, se agi
tan éstos y se dividen para separar de ellos 
las pepitas y los hollejos. Se ponen después 
á secar los rampojos, exponiéndolos al aire 
y al so!, sobre pavimentos bien limpios ó 
sóbretelas de cualquiera especie, cuidando 
de que no caigan sobre ellos la menor gota 
de lluvias, y retirándolos por la noche á un 
sitio cubierto. Al retirarlos es necesario 
cuidar siempre de agitarlos para despojar
los tan completamente como sea posible de 
los hollejos ó semillas que puedan contener. 
A los tres ó cuatro dias esos rampojos es
tarán tan perfectamente secos que será fá
cil reducirlos á fragmentos oprimiéndolos 
entre las manos. Después de bien limpios y 
secos esos escobajos, se echan en un cube- 
tito de un solo fondo, hasta llenar la terce
ra parte ó la mitad del recipiente, y no sin 
apretarlos bien; se echa sobre ellos un litro 
de vino del que contiene el fondo de las cu
bas y está próximo á avinagrarse, y se irá 
agregando así vino todos los dias hasta que 
se vea que sale por la canilla inferior. En
tonces se extrae todo ese vino en todo ó en 
parte, y se echa nuevamente sobre los ram
pojos, agregando nuevo vino, siempre que 
sea necesario para mantener los rampojos 
sumergidos. Procediendo de esa suerte, en 
pocos dias se obtendrá un vinagre límpido 
como el cristal, de agradable perfume, que 
podrá extraerse durante todo el año, á
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trueque do que se vaya sustituyendo con 
Vino el vinagre consumido.

Los crosnos.

Los crosnos (Stachys tuberiferds) son una 
nueva verdura introducida recientemente 
do China.

Su cultivo es esencialmente rústico: acep
ta los terrenos de peores condiciones, resiste 
temperaturas rigurosísimas, y su robustez 
es tal que no exige ningún esmero especial 
en su cultivo.

Su rendimiento es considerabte.
Se multiplican por tubérculos, como las 

patatas, poniendo un tubérculo á cada dis
tancia de 20 centímetros.

Se plantan en Febrero y Marzo, y se for
man los tubérculos en Octubre y Noviem
bre. Desde esta fecha y durante todo el in
vierno prestarán grandes servicios á la ali
mentación, obligada á luchar durante los 
fríos contra la escasez de producción de las 
huertas, y la insipidez y la monotonía de 
ciertas legumbres secas.

Ofrecen, puestos en vinagre, un excelen
te elemento para hacer pilóles. Proporcionan 
buenos fritos, y preparados como las judías 
verdes á la maitre d'hotél, ó en su jugo, son 
muy útiles para adorno de los asados.

El sabor poco acentuado, pero fino y agra
dable de esta legumbre, recuerda á la vez 
el de la alcachofa, el del salsifí y el de la 
patata.

Su cocimiento es muy fácil y rapidísimo; 
se efectúa en diez minutos, y el único cui
dado preliminar qne exige, es lavar estos 
tubérculos y cortar sus raicillas.—(Del Re
súmen de Agricultura\»

Mujeres célebres.

The Poli Malí Gazett, de Lóndres, ha 
abierto un concurso entre sus suscritores 
para averiguar cuales son las mujeres que 
más han honrado su sexo desde los tiempos 
más remotos hasta nuestros dias. El resul
tado no deja de ser curioso. Los suscritores 
de The Poli Malí proclaman á Juana de 
Arco la mujer más notable del universo, y 
en segunda línea colocan á Jorge Sand.

Hé aquí, además, clasificadas según el 
número de votos que han obtenido, las mu
jeres que aparecen en esas curiosas listas.

«Juana de Arco, Jorge Sand, la reina 
Isabel de Inglaterra, María Teresa, Jorge 
Eliot, madame Roland, Santa Catalina de 
Sena, Safo, Mme. Bronrsing, Ester, Carlo
ta, Broute, madame de Stael, Isabel Foy, 
María Somerville, Semíramis, Catalina II, 
Isabel la Católica, Juana Austen y María 
Edgeworth (novelistas muy celebradas por 
Walter Scott), Florencia Nightingale (la 
Providencia de los heridos cu la guerra de 
Crimea), Judit, Cleopatra, Rosa Bonheur 
(pintora), Santa Teresa de Jesús y mistres 
Boot (del ejército de salvación.)

En este extraño plebiscito figuran con un 
solo voto: Débora, Elena de Troya, Aspa- 
sia, Mme. Maintenón, Santa Mónica, Emi 
lia Bronte, Zenobia, Margarita de Navarra, 
madame de Sevigné, Mme. Becher Stowe, 
miss Willard (la pedagoga americana) San
ta Isabel, reina de Hungría, Carlota Cor- 
day, Ana Bees (una libre pensadora que 
acaba de ser elegida individua del School 
board en Lóndres), y Luisa Michel.

En cambio no han obtenido un solo vo
to Hipatía, la madre de los Gracos, Santa 
Isabel de Portugal, doña Blanca de Casti 
lia etc., etc., etc.

Proposición de ley.

El Sr. Navarro Reverter ha presentado 
al Congreso, y apoyará en breve, la siguien
te proposición de ley:

«Artículo l.° De toda proposición de 
ley relativa á concesión de ferrocarriles, se 
dará conocimiento al señor ministro de 
Fomento para que remita inmediatamente 
al Congreso los planos y presupuestos al 
proyecto correspondiente, acompañados de 
una nota declarando que el peticionario ha 
cumplido con las prescripciones del artícu
lo 26 de la ley vigente de ferrocarriles, y si 
la obra, además de ser racionalmente posi
ble, es conveniente para los intereses gene
rales del país.

Art. 2.° De toda proposición de ley pi
diendo la inclusión de una carretera en el 
plan general, se dará aviso al señor minis
tro de Fomento para que remita al Con
greso el anteproyecto del camino y su pre
supuesto aproximado, acompañados de 
una nota en que manifieste los recursos 
con que el Estado cuenta para su construc 
cion, y los demás extremos señalados en el 
art. 10 de la ley vigente de carreteras.

Art. 3.° Recibidos los documentos á 
que se refieren los dos artícufos anteriores, 
pasará á las Secciones la proposición de ley

para el nombramiento de Comisión, á la 
cual se entregarán aquellos documentos a 
fin de que los tenga preseutes al emitir su 
dictámen.»

Seis Masjmílmosyniia sola novia,
Dice el World, do Nueva York, que en 

Toledo ciudad del Estado del Ohio, ha cou- 
traido matrimonio por sexta vez una mujer 
de cincuenta y cuatro años, cuyos antece
dentes son dignos de relatarse.

Es hermana de un asesino apellidado 
Gaines, que se halla sufriendo condena en 
aquel Estado.

Su primer marido fué un tal Queen, pero 
esta unión resultó desgraciada y obtuvo su 
divorcio poco dtspues; contrajo matrimonio 
con Samuel Seitz, del cual no tardó en 
separarse para hacer una tercera prueba 
con un viudo llamado Jacobo Meeker, cuya 
mujer había muerto de manera misteriosa; 
pero en sesta ocasión no tardaron tampoco 
en sobrevenir desavenencias, y la mistresa 
Meeker rompió el malhadado nudo, resol
viendo recasarse con su anterier esposo el 
Mr. Seitz; pero tampoco en esta segunda 
prueba pudieron ser felices, por lo que, 
arrepentida, deseitó por segunda vez el 
talamo nupcial de su segundo marido, para 
pasar de nuevo al míster Meeker, á quien 
encontró tauinsufrible como antes, decidí 
éndose, por consiguiente, á regresar por 
tercera vez al poder de Mr. Seitz, con el 
cual vive en paz, por ahora.

Correspondencia.
Madrid 14 de Marzo da 1889.

Sr. Director de El  Lib e r a l  Na v a r r o .
CONSEJO DE MINISTRO 3.

, Breve ha sido el celebrado hoy bajo la pre
sidencia de la Reina.

Después de hacer el Sr. Sagasta el resumen 
político, puso á la firma el Sr. Ministro de la 
Guerra los decretos nombrando capitán gene
ral de Extremadura al general Soria Santa 
Cruz, y de Búrgos ai general Bargés; ascen
diendo á mariscal de Campo al brigadier se
ñor Rodríguez de Rivera que ha sido destina
do á Mahón, y nombrando segundo jefe del 
cuerpo de alabarderos al general Conde de 
Casillas de Velasco, en reemplazo del general 
Gómez Arteche, que ha pasado á la reserva, y 
á quien se ha concedido la gran cruz de Cár- 
los 111,
, El ministro de Gracia y Justicia puso á la 

firma los decretos nombrando abogado fiscal 
del Supremo al Sr. Henao y Muñoz, Fiscal de 
S. M. en la Audiencia de Pamplona; presi
dente de Sala de la Audiencia de Oviedo á 
D. Sebastian Carrasco; presidente de la Au
diencia de Albacete al Sr. Pereyra, y en la 
vacante que éste deja de presidente de Sala 
de la misma Audiencia al Sr. Peray. También 
puso á la firma los despachos concediendo tí
tulos de marqués á los tires. Ferrer, (D. Mel
chor) y Fabra.

Reunidos luego los ministros en la Secreta
ría de Estado examinaron detenidamente la 
cuestión á que ha dado lugar el incidente pro
vocado ayer en el Congreso por el Sr. Mellado 
sobre la administración del municipio de Ma
drid, acordando celebrar mañana un consejo 
dedicado exclusivamente á ' ' 
asunto.

Se acordó suministrar al Sr. 
datos que ayer pidió respecto 
cios municipales en Madrid. 

tratar de este

Maisonave los 
á ciertos servi-

Los ministros aseguraron no tener el me
nor fundamento los rumores que circularon 
ayer sobre el supuesto disgusto que había re
cibido el Sr. Ministro de Marina por la vota
ción que recayó en el dictamen déla comisión 
haciendo gracia de los derechos por razón del 
título nobiliario al conde de tiagunto.

Los ministros de Ultramar, Guerra y Mari
na dieron cuenta de los telegramas recibidos 
de las autoridades de Filipinas sobre el nau
fragio del vapor «Remus »

El Consejo se ocupó de las noticias recibidas 
del Ferrol, por las que se sabe reina gran éx- 
citacion entre la marinería, efecto de los in
justificados rumores que se han hecho correr 
en aquel departamento, no se sabe por quién 
ni con qué objeto,anunciando la próxima des
pedida de los operarios del arsenal. En nin
gún acuerdo de Consejos anteriores puede 
fundarse estos rumores que el gobierno estima 
han sido propalados por los alarmistas.

El consejo acordó aconsejar á ti. M. efectua
se el viaje a San Sebastian en el caso de que 
la Reina Victoria visite la capital de la pro
vincia de Guipúzcoa. Aunque el gobierno ig
nora todavía la fecha en que efectúe Su Ma
jestad Británica su anunciado viaje, se cree 
que este se verifique el 27 ó el 28 del actual.

En vista de las alarmantes noticias que se 
reciben de los estragos que está causando la 
fiebre amarilla en Rio-Janeiro el ministro de 
la Gobernación propuso al Consejo la adopción 
de enérgicas medidas sanitarias en las proce
dencias del Brasil.

, El ministro de Marina sometió á la aproba
ción de sus compañeros una real órden por la 
que se encarga al Sr. Peral la mayor reserva en 
las prutbas preliminares del submarino.

Finalmente el Consejo se ocupó de las re- 1

compensas que con motivo de la Exposición 
de Barcelona habían de concederse á los que 
por sus trabajos se hayan hecho acreedores de 
una distinción, acordando como base para ello 
el excluir á todos cuantos hayan intervenido 
en el gran certámen con retribución del Es
tado.

UN ACCIDENTE.
Ocurrió en la sección cuarta del Senado y 

cuando se hallaba ésta reunida para Ja desig
nación del que habia de formar parte de Ja 
comisión de las reformas militares.

El Sr. Fernandez de las Cuevas se sintió re
pentinamente indispuesto, y á los pocos mo
mentos caía al suelo víctima de un grave ac
cidente. En brazos de varios senadores fué 
conducido al despacho del oficial mayor, á don
de acudió el Sr. Calleja que á la sazón se ha
llaba en otra sección reconoció al enfermo y 
dispuso que fuera trasladado á Ja cama que a 
todo evento hay preparada en el Senado en la 
habitación contigua á la sección primera. El 
Sr. Calleja ha diagnosticado la enfermedad de 
un ataque de hemiplegía.

El Sr. Fernandez de las Cuevas ha quedado 
en el Senado convenientemente asistido con
tinuando mejor á la hora en que nos retirába
mos de la alta Cámara.

COMISION DE ACTAS.
Se ha reunido esta tarde para firmar el dic

támen sobre el acta de Enguera.
M m ma seguramente quedará sobre la mesa 

del Congreso.
EN EL CONGRESO.

Poco ha dado de sí la sesión de esta tarde. 
A primera hora ha Seguido la cuestión de los 
abusos cometidos por Jos Ayuntamientos de 
Madrid,, B arcelona y Alicante en la rectifica
ción de las listas electorales sostenida por los 
tires. Maisonnave, conde de Toreno y Capde- 
pon que como ministro ha defendido á las 
corporaciones municipales aludidas. Trabajo 
inútil el suyo por que cuanto se diga de los 
abusos electorales que se cometen está en la 
conciencia de todos. Los tires. Maisonnave y 
1 oreno no han sido flujos en sus cargos; pero 
como estas cosas son muy fáciles de hacer y 
difíciles de justificar el Sr. Capdepon se ha 
aferrado al argumento de que se le comprue
ben los hechos. El tir. Maisonnave se ha com- ¡ 
prometido á demostrar lo ocurrido en Alican
te y parte lambiendo lodo Madrid paralo 
cual ha pedido el expediente de uno de los 
diez distritos de esta córte en vista de que 
según manifestación del ministro se necesita
ban cuatro camiones para trasladar el pa
drón de Madrid.

LAS SECCIONES.

Todo el interés político de la tarde se halla
ba reconcentrado en la reunión de secciones 
del Senado, y en esta en el nombramiento de

que aLuuamienie uesempenaoa un puesto
_ _ ___ ______ • igual categoría al que le ha sido designado,

la comisión para dictaminar sobre el proyecto I 
reformas militares.

Desde primera hora se notaba gran concu- ; 
rencia en los pasillos de la Alta Camara. Allí 
estaba el 8r. Sagasta y los ministros de Gue
rra, Marina, Hacienda y Fomento andaban 
también por los pasillos trabajando en favor 
de la candidatura oficial.

Poco después de las tres se reunieron las 
secciones, y al poco rato salieron los senadores 
de las secciones 3.a y 5.a en las cuales sin lu
cha de ninguna especie fueron elegidos Jos 
candidatos ministeriales tires, general Daban 
y Hoppe.

Después de un buen rato terminó la sección 
primera. En esta el Sr. Boach (D. Alberto) pi
dió explicaciones al general Búrgos, que era 
el candidato oficial, excusándose bquél di
ciendo que por la enfermedad que ha padecí- ' 
do no ha podido enterarse bien, pero que des
de luego su criterio es de conciliación. El se
ñorBosch, á quien secundó el Sr. Abárzuza, 
insistió, pero el general Búrgos fué volado sin 
otra oposición.

Casi al mismo tiempo terminaba la sección 
segunda, en laque el Sr. Botella pidió expli
caciones al general Jovellar, el cual manifestó 
francamente sus opiniones.

En la cuartalos conservadores presentaron 
la candidatura del general Primo de Rivera 
frente á Ja del Sr. Vivar. Hubo viva discusión, 
protestando elSr. Fernandez de las Cuevas 
contra la tendencia á no presentar más que 
candidatos militares. El ministro de Marina 
recomendó la candidatura del Sr. Vivar, sien
te derrotado por 10 votos contra 15 que’ obtu
vo el general Primo de Rivera.

En la 7.a el candidato ministerial era el ge
neral Armiñáu, pero como éste se halla ausen
te hubo sus dudas para votarle, haciendo notar 
el Sr. Duque de Tetuan que el voto en esas 
condiciones parecía un voto de confianza. Se 
preguntó al duque de Tatúan si presentaba su
candidatura que le rogó diera explicaciones, 
pero el duque dijo que él no presentaba su can '
didatura y por esto habló del proyecto en tér—
minos generales. Sa puso á votación y resultó 
elegido el general Armiñan por 17 votos contra 
5 que obtuvo el duque de Tetuan.

La última que concluyó fué la sección 6.a 
en la que hubo larga discusión, pues los con
servadores presentaron la candidatura del ge
neral Prendergast, el cual alcanzó solo 8 votos, 
teniendo 12 el marqués de Sardoal.

La comisión queda, pues, constituida por 
los generales Jovellar, Daban, Búrgos, Armi
ñan y Primo de Rivera, y los señores marqués 
de Sardoal y Hoppe.

Las declaraciones hechas por el general Jo- 
vellar en su sección fueron del agrado del mi
nistro déla Guerra, quedando al fin de acuer
do en que no se abrirán las escalas sino cuan
do no exista excedente. I

i

En La Voz de Guipúzcoa hallamos el si
guiente telegrama cuya explicación esperamos 
ver en el íntegro que aqui se publica:

«El Siglo Futuro afirmó que la unidad ca
tólica era fuente de todo derecho. Los Tribu
nales eclesiásticos han obligado á Nocedal á 
retractarse. Este ha dicho que se refería á los 
gobiernos del antiguo régimen. Los tribunales 
no aceptan completamente esta esplicacion y

Las secciones han nombrado también las 
comisiones para el proyectó do contabilidad y 
pura la exención dal pngo del derechos por la 
concesión del condado de Sugunto al Sr. Ro- 
meu. En la primera no hubo lucha y la se
gunda lo más notable fué que se nombró en 
su sección al Sr. Rivera, el único que ayer 
defendió el dictamen desechado.
, La sesión, abierta después de las cinco, se 

limitó á dar cuenta del resultado de las sec
ciones y aprobar el crédito para que concurra 
Puerto-Rico á Ja exposición de París.

Suyo affmo.—M.

Crónica.
Hemos oído que la comisión de Fomento 

ha acordado que el ganado que se lidie en las
próximas corridas de Julio, pertenezcan á las 
ganaderías navarras.

1 ara esto parece que se piensa adquirir seis 
toros de cada una de las ganaderías de los se
ñores conde de Espoz y Mina, Lizaso, Elorz y 
viuda de Diaz (estos de los del cruce entre es
ta vacada y la de D. Antonio Miura de Sevi
lla), y tres de la Sra. Viuda de Zalduendo que 
se lidiarán en la prueba.

Los periódicos de Madrid y la carta de 
nuestro corresponsal en la Córte confirman la 
noticia de que ha sido nombrado Abogado üs- 
cal delTribunal Supremo, nuestro respetable 
amigo D. Manuel Henao y Muñoz, que des
empeñaba el cargo de Fiscal de 8. M. en la 
Audiencia de este territorio.

Los telegramas de la Agencia Fabra dan 
cuenta del fallecimiento del almirante Jaures 
ministro de Marina de la república francesa y 
ex-embajador en Madrid de la nación vecina.

Mr. Jaurés murió a consecuencia de un ata
que apoplético del que fué atacado al atrave
sar en la tarde del 13 la plaza de la Concor
dia.

Según noticias de un colega local ha sido 
adjudicada la confección de los fuegos artifi
ciales que han de quemarse en esta capital en 
las fiestas de Julio, á la Sra. Viuda de Aguirre, 
que tiene en Vitoria una fábrica de pirotec
nia.

Leemos en la sección telegráfica de nuestro 
apreciable colega La Libertad, que se ha firma
do el decreto nombrando Fiscal de 8. M. en 
esta Audiencia territorial al Sr. D. Alejandro 
Borruel, magistrado que fué de la misma, y 
que actualmente desempeñaba un puesto de

A disposición de su dueño se halla en la 
oficina de la Alcaldía una llave que la encon
tró un municipal.

Para enterarle de un asunto que le interesa 
se presentará en la oticina de la Alcaldía Ca
nuto de la Iglesia.

Noticia oficial.
—Da un corral de la villa de de Andosilla 

propiedad de D. Manuel Pardo, han sido sus
traídas dos reses lanares. Se ignora quienes 
sean los autores.

En la tarde de ayer se nos dijo, que uno de 
Jos coches de Belascoain, arrolló cerca de la 
Estación á un muchacho de unos catorce años 
al que parece causó algunas lesiones.

No sabemos más detalles de este suceso en 
el que creemos entenderá la autoridad corres
pondiente; dispuestos estamos á rectificar ó 
ampliar esta noticia que adquirimos á última 
hora.

Dicen de Vitoria que se espera que la jóven 
herida por el desgraciado que se suicidó el 
otro dia tenga completa curación, si la opera
ción de extrar el proyectil con que fué lesio
nada, no trae complicaciones que agraven el 
mal.

Cortamos de El Guipuzcoano;
«El juez municipal déla villa de Idiazabal 

ha comunicado á este gobierno civil habér
sele presentado un vecino de aquella locali
dad llamado Martin Múgica, de oficio carpin
tero, el cual le manifestó que desde el dia 
cinco del corriente ha desaparecido del domi
cilio paterno su hijo Severiano, de 31 años de 
edad.

Habiendo hecho algunas diligencias para 
saber el paradero de su hijo, el pobre padre 
tuvo noticia de que se le había visto en el 
pueblo de Ataun y más tarde en el de Lizar- 
rabengoa (Navarra.) El llamado Severiano Mú
gica es demente, y por esta razón se ruega su 
busca y captura.

Así lo ha acordado el señor goberdador ci
vil.»

M.C.D. 2022



EL LIBEBAL NAVARRO.

para juzgar si es suficiente la retracción se ce 
lebrará mañana un junta de teólogos.»

Cortamos de! Diario de Avisos de Zaragoza: 
«Más apuntes acerca de la emigración.
En varios periódicos hallamos la noticia de 

que se trata de llevar á la República Argenti
na por disposición de aquel gobierno 30 000 
industrialps y agricultores, de los que se desea 
que 24 000 sean españoles.

Esta noticia contrasta con las que nos dan 
particularmente los emigrantes de vuelta, de 
las cuales quizá publiquemos algo.

Y el contraste es por cierto muy doloroso.»

Cortamos de la sección telegráfica de La Li
bertad:

«Parece que Alemania se conforma con que 
se fije en 50 Desetas, en vez de 21, como pre
tendía, los derechos arancelarios que á su in
troducción en España han de satisfacer los 
alcoholes industriales.

Mañana se firmará el decreto sacando á opo
sición 45 vacantes de jueces de las Antillas.

Las oposiciones se verificarán simultánea
mente en Madrid, la Habana y San Juan 
de Puerto-Rico.»

Un viejo célibe de Collins, cerca de Nimes 
ha escapado de una muerte segura. Hacia al
gunos dias que estaba enfermo y los médicos 
desesperaban de salvarle. El viérnes pasado, 
cuando el doctor fuó á visitarle, encontró al 
enfermo sin movimiento, declarando que ha
bía fallecido.

Sus herederos acudieron presurosos, vistie
ron con sus mejores ropas al muerto y rodea
ron la cama de cirios. Velaban tres personas, 
cuando en medio de la noche el muerto se in
corpora y dice suspirando: «Dádme un plato 
de sopa, tengo hámbre.»

El resucitado se halla en vías de curación.

De Madrid dan la noticia de que en breve 
se publicará una Real órden estableciendo que 
Jas vacantes en los distintos cargos de la judi
catura y ministerio fiscal hasta el de magis
trado, correspondientes al turno 3 o, que aho
ra se proveen ascendiendo por libre elección á 
los que ocupan los dos tercios superiores en el 
escalafón de la categoría inferior, se provean 
atendiendo la antigüedad en la carrera, ó sea 
al número total de años desde que se ingresó 
en la misma, con lo cual se ofrece cierta com
pensación á los que hayan sufrido posterga 
ciones en los ascensos anteriores.

Esta disposición será complemento de la 
que aparece en la Gaceta.

' Mr. Ladawigg ha inventado un papel capaz 
de resistir á la acción del fuego y del agua, 
cuya fabricación es como sigue:

Se mezclan 25 partes de fibra de amianto 
con 25 á 40 partes de sulfato de alúmina se 
humedece esta pasta con cloruro de zinc y se 
lava bien con agua. Enseguida se trata la ma
sa por una solución de una parte de jabón re
sinoso de 8 á 10 partes de sulfato de alúmnia 
después de hecho el papel con la pasta de tra
pos.

Dícese que el domingo de Carnaval cenó en 
el ambigú del café-teatro de Novedades de 
Santander un jóven al que le exigieron por la 
cena la friolera de 5.200 reales, habiendo en
tregado 4.000 en la jefatura de seguridad de la 
provincia.

Si esto es cierto, pronto quedarían desplu
mados, aun los millonarios, si cenasen unas 
cuantas noches en tan económico ambigú.

Se ha dictado una Real órden prorrogando 
por un mes el plazo concedido para retirar los 
objetos presentados en la Exposición Univer
sal de Barcelona.

Muy pronto, según la prensa madrileña, pu
blicará el ministro de la Gobernación una cir
cular encargando á los gobernadores que evi
ten se hagan á los emigrantes promesas é in
dicaciones que no puedan ser cumplidas en 
las puntos á donde se dirija la emigración.

El lúnes pasaron por Irún con dirección á 
París, dos cautaores y dos cantaoras. que van 
á dar sesiones de cante y baile flamenco en 
uno de los cafés-concerto de aquella capital.

El famoso cantaor apodado el Gayarre es 
uno de los que forman la cuadrilla.

Una comisión de la asociación de agriculto
res de España está organizando para la pri
mavera próxima una exposición de quesos, 
leches, mantecas, conservas industrias agríco
las, domésticas y otras propias de la casa de 
labor.

El certámen puede ser de bonísimas conse
cuencias porque representa uno de los medios 
de levantar á la agricultura y conseguir su 
adelanto y el provecho de los labradores.

Por lo cual debían introducirse esas indus- 
tiias donde no se conocen ó se conocen poco y 
procurar su mejoramiento con concursos re
gionales si el nacional fuera insuficiente.

El tribunal correccional de Bayona ha sen
tenciado ya el famoso pleito de Hendaya, so
bre ocultacioní’S de vinos al pasar por la adua
na francesa. Han sido absueltos los señores 
Barón y Bacon y otro señor ha sido condena
do á tres años de cárcel y á pagar una multa 

de dos millones quinientas mil pesetas y á los 
gastos.

El condenado no ha comparecido ni se sabe 
donde se encuentra.

Escriben de Santiago que cerca de Santa 
. Marta ocurrió una reyerta entre dos grupos de 

jóvenes, arrojándose alguna pedrada; pero lo 
peor es que un jóven cajista llamado Manuel 
Pereira se abalanzó sobre Tomás Martínez, de 
dieciocho años de edad, hiriéndole mortal
mente de un pistoletazo.

Un entusiasta de Peral está haciendo un 
extracto de todas las cartas, telegramas y men- 

. sajes recibidos por el inventor del submarino, 
; con objeto de dar á la publicidad aquellos do

cumentos. Es un trabajo que ha de llamar la 
atención por ser desconocidos la mayoría de 
aquellos, entre los cuales hay algunos de ex
traordinaria importancia.

' Dice nuestro colega La Patria, de Alicante, 
I que está llamando la atención de la ciencia 

médica el caso raro y curioso de fecundidad 
ocurrido en la hacienda denominada Lo Soler, 
término municipal de Muehamiel.

Desde el día de los Santos Reyes hasta pri
meros de este mes, una mujer de estatura 
l)astante pequeña y de constitución regular ha 
dado á luz seis fetos en la forma é intérvalos 
siguientes:

El primer dia en que notó síntomas de par
to abortó un feto, cuyos caracteres humanos 
apenas si se distinguían; trascurridas cuaren
ta y ocho horas, nuevos síntomas anunciaron 
el nacimiento de otro sér, ya más perfecto que 
el primero.

I , Aun no habian deslizado seis dias desde el 
último parto, cuando uno nuevo llamaba á la 
puerta de aquel recinto donde otros le empu
jaban.

Pasados treinta dias, dos más fueron expul
sados del clautro materno; y hace dias, otro 
nuevo floron de aquel fecundo jardin ha ve
nido á este valle á ver por dónde paran sus 
compañeros de morada.

i Indignada la paciente sobre su estado, ha 
1 contestado que aun nota movimientos en su 

seno, lo cual hace presumir que algún deser
tor más vendrá á sumar ese guarismo de fe
cundidad.

Hemos de hacer notar á nuestros lectores 
que estas notas que consignamos han sido re
cogidas y comunidas por el facultativo que ha 
asistido á Ja paciente.

FABRICA DE CALZADO Y CORTES DE BOTI
NAS DE CASIMIRO VALET.—Magor 17 Pam
plona.

Precios de algunas clases de cortes en venta por ma
yor, y al detall con pago al contado:

Cortes calcutta l.o chanelo, caballero 3 y 3,25 pe
setas.

Id. Polonesas calcutta señora 3 y 3,25 id.
Id. id. Rusil y charol 3 y 4 id.
Id. zapato calcutta 2,25 y 2,50 id.
Para la venta al por mayor en calzado y cortes, pí

dase nota de precios y condiciones especiales.

Los solos G ranos de Salud son los del Doctor Franck 
Exíjase sobre la caja azul la etiqueta tirada en cuatro 
colores y el sello de la «Union de los Fabricantes.» Los 
Granos de Salud curan Estreñimiento, Neuralgias, 
Vértigos etc.

Anuncios preferentes.
Gran depósito de persianas 

de todas dimensiones y tamaños, por mayor y 
menor y á precios muy arreglados. Tomando 
por rollos, se bacegran economía.

Hay además chapas de nogal, caoba y de 
otras varias maderas.

Advertencia. Los que necesiten persianas 
no hagan compra alguna sin visitar antes este 
depósito y conocer su calidad y baratura.

No equivocarse. Mayor, 56, tienda de As- 
truc. 1—40

Boletín religioso.
Santo de hoy.—San Ciríaco mr.
Santo de mafíana.—Dom. II de Cuaresma. San Patri

cio ob. y cf.

Cerillas inglesas.
Se acaba de recibir del mismo Lóndres en 

casa de Velandia siendo las clases inmejora
bles y de una fabricación esmeradísima, ha
biendo cajas desde cinco céntimos hasta cua
tro pesetas.

En la misma casa se encontrará un buen 
surtido de objetos de escritorio así como carte
ras de bolsillo, tarjeteros, petacas, tarjetas de 
felicitación y libros de comercio.

Se hacen impresiones con brevedad, econo
mía y buen gusto.

Especialidad en tarjetas de visita, de parti
cipación de enlace y defunción y anuncios pa
ra espectáculos públicos.

San Nicolás 17 Imprenta de R. Velandia 
Pamplona.

Medio de ganar 2000 francos
MENSUALES CON 500 FRANCOS 

ó con obligaciones de Ja Villa de París, crédito 
Foncier de Francia y cualquiera otra, se ense
ñará gratuitamente á todas las personas que 
escriban ó se dirijan al Sr. Director del Mar
ché de la Boursé, 26, rué des Martejrs, París.

3—6

ÚLTIMA HORA.
Telegramas Mencheta.

Servicio particular de El  Lib e r a l  Na v a r r o
Madrid 15 (11 m.)

Se han dictado medidas en los puer-

tos para que no desembarque ninguna 
procedencia del Rio Janeiro.

Vuelve á hablarse del relevo del ge
neral Weyler.

La Gaceta publica los decretos nom
brando capitán general de Extremadu
ra al 8r. Soria Santa Cruz, pasando á 
la capitanía de Búrgos el Sr. Bargés.

Madrid 15¡(11.)

En el sorteo de la Lotería Nacional 
que hoy se ha celebrado han corres
pondido los premios á los números si
guientes:

1039—7857—16400—28330—47 
37684—11771—443—27637—4557 
—10053—22224—31063—29291— 
6820—27877—29952—37948 -925 
—4933—35780—8105—37657— 
14506—14220-236 2-5398 - 18798 
—28280—11229—2705—36108 — 
24424—35208.

Madrid 15 (3‘30 t.)

Los diputados por Navarra y la co
misión del Ayuntamiento de Pamplona 
han celebrado una conferencia con el 
ministro de la Guerra Sr. Chinchilla, 
en la que han convenido en dar órde
nes inmediatas para el derribo de las 
murallas.

En el Congreso Allende ha pedido 
que se aumenten las fuerzas del ejérci
to en Vizcaya.

Madrid 15 (10'45 n.)

En el Congreso ha habido un intere 
sante debate sobre inmoralidades ultra
marinas. Silvela ha acusado á los libera
les de potentes para atajarlas; el Gobier
no y los exministros liberales han man
tenido que son potentes por haber de
crecido la inmoralidad.

Telegrama de la Bolsa
Recibido por el Corredor de Comercio de Pamplona 

D. EUGENIO V1LLANUEVA.

Madrid 15 de Marzo á las 5'30 t.

A las 2 de la madrugada no se había 
recibido aun el telegrama de la Bolsa.

Villanuepa.

Consulta médica 
ESPECIAL PARA LAS 

Enfermedades propias de la mujer y de los niños, 
Dr. Jimeno y Egúrvide, 

Mercaderes, 18, 3.o—Pa mpl o n a .
Horas: de 12 á 1 de la tarde. 

Gratis para los pobres.

Papeles pintados
para habitaciones.

Acaba de llegar un grande y variado surti
do los más modernos, bonitos y baratos ó sea 
desde 2 reales en adelante, y desde 3 reales 
también en adelante colocándolo en las pare
des para lo cual tenemos empapeladores y 
pintores esmerados. Hay además chapas de 
nogal, caoba y otras varias maderas, Mayor, 
56, tienda de Astruc.

Hay también toda clase de molduras para 
muebles.

Traslado.
A causa del próximo derribo del local que 

durante veinte años ha ocupado la sastrería 
de Horcada en la Plaza del Castillo número 
45, lo ha mudado al entresuelo de la casa nú
mero 33 de la misma plaza, cubiertos llama
dos de Colmenares; lo cual tiene el gusto de 
participar á sus numerosos parroquianos y al 
público en general. 7—8

Denticina infalible.
Lo sáben las madres. Ni un niño se muere 

de la dentición, pues los salva aun en la ago
nía: brotan fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y accidentes, robus
tece á los niños y los desencanija. Una caja, 3 
pesetas, que remite por 3,50 el autor P. F. Iz
quierdo, Madrid, Sacramento, 2, botica, y pla
za de la Villa, 4, por mayor, y en todas las 
boticas y droguerías de España y Navarra.

Impermeables.
Se acaba de recibir un gran surtido en to

dos tamaños, precios y clases, de color y ne
gros, para paisanos y militares, como igual
mente paragüas de seda, lana y algodón, para 

i señoras y caballeros.
Comercio de Miguel Vallarin, Calceteros 

i número 10.

SUCURSAL DE LIMONAIRE
PIANOS Y ARMONIUMS.

Estanislao Luna, Mayor 71, Pamplona.
Las personas que tengan á bien honrar con 

su visita este establecimiento, encontrarán en 
él, pianos y armoniums de las mejores marcas 
nacionales y extranjeras incluso los célebres 
de Erard y Pleyel cuyos certificados de origen 
existen en ésta casa.

Todos los modelos son recibidos directa
mente de sus mismas fábricas lo cual hace 
que los precios sean muy reducidos.

Plazos desde 40 pesetas mensuales.

Alquileres, cambios y reparaciones.
21-30

La Protectora.
SOCIEDAD DE QUINTAS.

Aviso importante á los mogos del actual 
reemplazo.

, Esta Sociedad en justificación de su título 
tiene por objeto principal favorecer la sustitu
ción en tal escala, que por cortos que sean los 
recursos de que dispongan la generalidad de 
las familias de los quintos, pocos serán los que 
queden sin poder eximirse del penoso servicio 
de las armas.

Se encarga de cuantas sustituciones se le en
comienden, bien para la Península, como para 
Ultramar, no cobrando un céntimo mientras 
los sustitutos puestos por ella, no libre al quin
to de toda responsabilidad en el servicio activo 
ó sea hasta el año y dia en los de la Península 
y con el certificado de embarque respecto á los 
de Ultramar.

En defecto de los depósitos en la Sucursal 
del Banco de España ó Sociedad Crédito Na
varro por el importe de la sustitución, admite 
fiadores en garantía á cuantos mozos no quie
ran constituir esos depósitos.

Prueba de Jas inmejorables condiciones bajo 
las cuales funciona «LA PROTECTORA» ea 
la adjudicación que el Exorno. Ayuntamiento 
de esta Capital ha hecho á la misma, contra
tando con ella mediante escritura pública cuan 
tas sustituciones necesite dicha Corporación en 
Sociedad la que mejores proposiciones y con 
más garantías hizo á este efecto, asegurándole 
además con fianza metálica el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas; é igualmente 
con el Ayuntamiento de Leiza.

Para más detalles, dirigirse á las oficinas, 
calle de Zapatería, núm. 56, piso l.o ó al Re
presentante y apoderado general de la Socie
dad, D. Victorino Aoiz y del Frago, Procura
dor de los Tribunales y Agente de Negocios, 
calle Mayor, núm. 78.

Representante de esta Sociedad en Tafalla, 
don Ignacio Berruezo, procurador de los Tri
bunales, calle Mayor, 39, 2 o

Apoderado y representante en Tudela, don 
Félix Conde y Perez, calle de Zurradores, nú
mero 1, principal, Tudela.—Depositario, casa 
pe Banca de D. Pedro Marqués.

Imprentado El  Lib e r a l  Na  v a h e o .
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ELLTBEEAL NA VAHEO.

| PIANOS y  ARMONIUMS
g VIUDA DE CONRADO GARCIA É HIJO

ALMACEN—DEPOSITO

36, Paseo de-a Valencia 36 (b a jo s ) 

PAMPZONA. CASA FUNDADA

de la Sucursal de Erard y de otras renombradas" fábricas
y armoniums de las siguientes acreditadíTimas «marcas^ 7 561 extranjero’ tenem05 la satisfacción de poder ofrecer al público un grau surtido de excelentes pianos

ERARD, PLEYEL, GAVEAU, BORD BOISSELOT Y CHASSAIGNE FRERES (Franceses).—HOOFF, AUGUST FORSTER SEILER (Alemanes)
RAY1\ARD y MASERAS, GUARRO é HIJOS, GARCIA y otros. ' '

PIANOS A MANUBRIO.
ARMONIUMS.—Alexandre, Rodolphe Fils y Etienne.

tada «Casa,» contituyen’ la mejor garL^VpMa”^!^^^1™^ con su ronfian™0'10 d° tlemP° 7 CÍent°S de PÍan°3 qU6 tÍ6ne veudidos esta antig”a y acredi-

e
A1 contado y á plazos desde 40 pesetas mensuales.
Pianos nuevos de alquiler para dentro y fuera de la población. 

CAMBIOS I REPARACIONES.—Accesorios para piano.
ota. Se i emiten catálogos y precios á quien lo solicite. '

abonará los portes que hubiere desembolsado. 1 Ct°W’ y 1 mentante de la casa, D. Enrique Garda, pasará á recogerlo y

~ ™S DE DlgN>
VV Elixir, Polvo y Fasta Dentífricos ,

RR. PP. BENEDICTINOS dC
DOS M:Ey)_A.TjT_,AS IDE OKO 

. . « Bruselas 1880 — Londres 1884
LAS MEJORES RECOMPENSADINVENTADO 6^^. Suo,

„ T?1 1 *'Ss W Podro BOURSAUD
« HJ empleo cotidiano del Elixir 

dentífrico délos RR.PP.Be
nedictinos cuya dósis de algu
nas gotas en el agua, cura y evito 
Ja caries fortalece las encías rin- 
dien do á los dientes un blanco 
perfecto.

?In ver(ladero servicio^ 
fundido a nuestros lectores seña
lándoles esta antiquísima y útil 
pivparacion como el mejor curativo y tínico 
PreservativodeiasAfeccjo^esd^^^^; 
E"..,, 2.„ .

S E Q U 8 N VmSu x  
Depósito en todas las buenas Perfumerías, Farmacias y Droguería*.

¿TENEIS TOS?
Las enfermedades más penosas y fatales de la garganta y los pulmones, 

principian siempre por peligrosos desórdenes que se curan fácilmente 
con el

PECTORAL d e CEREZA d e l  DR. AYER,
MEDALLA DE ORO EN LA EXPOSICION DL BARCELONA. ’

dAnen™anfalible pa™ Crrar radicíllm™te los resfriados y la tos, que si se descui- 
d»a»f ? a edeSen™r ™ faringitis, Asma, Bronquitis, Pulmonía y Tisis. Knferme- 
dades todas precursoras de desastroso fin,

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS Y DROGUERIAS.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS
ESTABLECIDA EN MADRID

Calle de Olózaga 1 (Paseo de Recoletos).

Capital social. . . . . . . . . .  12.000.000 de pesetas efectivas. 
Primas y reservas. . . 41.075 893 -

. gf an Compañía nacional cuyo capital de reales vellón 48 milloneg, no nominales 
r ? ^P61?01’ las demás Compañías que operan eu España, asegura
contra el incendio y sobre la vida. v ’ g

8™° desa"ollo de BUS operaciones acredita la confianza que ha sabido inspirar 
los 25 Ultimos años, durante los cuales ha satisfecho por siniestros la im

portante suma de

PESETAS 34.771,411
Snbflirectores Micos ie la CoapaBa en Navarra

Don Simón Santesteban é Hijo.
POZO-BLANCO, 15, PAMPLONA

En el tratamiento de las Enferme
dades del Pecho, recomiendan los 
Médicos especialmente el empleo del 

JARABE,deiaPASTAda 
FIERRE LAMOUROUX 

Para evitar las falsificaciones, 
deberá exigir el Publico la 
Firma y Señas del Inventor: 
FIERRE LAMOUROUX, Farmo 
45, Rué Vauvillíers, PARIS

VOZ y BOCA
PASTILLAS d eDETHAN

Recomendadas contra los Males de la Garganta, 
Extinciones de la Voz, Inflamaoíone-s de la 
Boca. Efectos perniciosos del Mercarlo, Irl- 
tacion que produce el Tabaco, y special mente 
á los Sñrs PREDICADORES, ABOGADOS, 
PROFESORES y CANTORES para facilitar la 
emlcion de la voz.

Exiair en el rotulo a firma 
k Adh. DETHAN, Farmacéutico en PARIS

e n f e r me d ad e s d e  l a bo c a

PASTILLAS NIELK
EFICACES CONTRA LAS

anginas, crup, rongnera, fetidez del aliento é inflamaciones de la garganta.
Las PASTILLAS NIELK calman la irritación producida por el excesivo uso del 

lapaco, y son indispensables á las personas que hacen sufrir á su garganta un tra
bajo fatigoso. especialmente los oradores y cantantes.—Para evitar imitaciones y 
ialsihcaciunes exíjase en las cajas el sello de la Sociedad, Farmacéutica Española 
u. loimtguera ij G.a, Barcelona, impreso en tinta roja.—Al por menor, en las prin
cipales farmacias. 1

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófula*. 

Eccema, Soriasis, Herpes, Liquen, Impétigo, Gota, Heumatisnio.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
DE YODURO DE POTASIO

cura los accidentes sifilíticos antiguos ó rebeldes : Ulceras, Tumores, Gomas.
la Escrofulosa y la Tuberculosa. *

Eu París, Casa J. FERRE, F=°,102, rué »lchelieu,Sorde BOY VEAÜ-LAFFECTEÜR, y m todas las Farmacias.

M.C.D. 2022


